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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año....... ... .. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id...... ......... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar ios números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id.............. 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Aloj amieistos

Orden General del Ejército de! 
Norte de Valladolid a l.° de junio 

de 1937.
Artículo primero. S. E. el Ge 

neral Jefe del Ejército del Norte, 
para regular los derechos recípro 
eos de los propietarios, alojados y 
usuarios de casas particulares, se 
ha servido disponerlo siguiente:

Primero. El alojado no podrá 
solicitar más auxilos que los de 
espacio de reposo, luz, agua, sal y 
derecho a guisar.

Segundo. La designación de 
los domicilios en que/deban alojar
se las fuerzas y señalamiento del 
número de los que hayan de ser 
admitidos en cada vivienda, es 
función privativa de la Autoridad 
local respectiva, de quien habrán 
de solicitarlo los Comandantes de 
las Unidades que deban instalarse 
bajo esta modalidad de acantona
miento

Tercero. Quedarán exentos de 
designación para alojar fuerzas las 
viviendas en que haya mujeres so
las, parturientas, o enfermos gra
ves o infecciosos.

Cuarto. En ningún caso podrá 
ser expulsado de la vivienda el 
ocupante de la misma y su cónyu
ge, quienes tienen derecho inalie
nable a su cama y a un local en 
que puedan continuar su vida ha
bitual.

Quinto. Respecto de las vivíen 
das desalquiladas que pudiera ser 
conveniente utilizar a base de re
quisa, con aquel objeto, solo po
drá disponer tal medida, su Exce
lencia el General en Jefe del Ejér
cito del Norte y los Gobernadores 
o Comandantes Militares que tie
nen delegación expresa de aquél.

Sexto. Se castigará con arre 
glo a lo que disponen las Ordenan

zas y Código de Justicia Militar a 
los infractores de estas disposi
ciones.

Artículo segundo. Queda pro
hibido en los surtidores de gasoli
na facilitar más combustible que el 
preciso para llenar los depósitos 
de los vehículos, sin que pueda 
servirse en otros recipientes de 
cualquier clase que fueren.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y particularmente de los Al
caldes de esta provincia.

Burgos 10 de junio de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Habiendo incoado el Ayunta
miento de Palazuelos de Muñó el 
oportuno expediente en solicitud 
de perdón de contribución territo
rial por pérdidas de cosecha, oca 
sionadas a consecuencia del des- 

1 bordamiento de los ríos que atra- 
> viesan aquel término municipal, | 
i los días 5 y 6 de febrero último; y 
' como según lo dispuesto en el Re- ¡ 
I glamento de 30 de septiembre de I 

1'885, el importe del perdón que, 
en su caso, haya de concederse a! 
pueblo reclamante será, como la 
Ley previene, a más repartir entre 
los demás pueblos de la provincia 
en el siguiente año, se publica el 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para cono
cimiento de los demás pueblos, a 
fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad, lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad 
con lo preceptuado en el artícu
lo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 9 de junio de 1937.=EI 
Presidente, José Casado. 

--------------------------------

Providencias judiciales
M53IEMCIA TERRITORIAL OE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millón, Magistrado de Audien
cia Provincial y Secretario de 
Sala de la Territorial de esta ca
pital,
Certifico: Que en el recurso de 

que luego se hará mérito, se dictó 
la siguiente

Sentencia núm 77.-Sres : Exce
lentísimo Sr. Presidente, D. Manuel 
Gómez Pedreira; Magistrados: don 
Dionisio Fernández Gausi y D Vi 
cente Pérez Gómez; Vocales: don 
Miguel García Obeso y D. Fían 
c¡sco Sierra Gutiérrez.—En la ciu 
dad de Burgos a 24 de noviembre 
de 1936. Visto ante el Tribunal 
provincial de lo contencioso-admi
nistrativo de esta ciudad, el pre
sente recurso contencioso-adminis 
nativo, seguido por el Ayunta 
miento de Ubierna, representado 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta y dirigido por el 
Letrado D. Manuel de la Cuesta, 
contra la Administración y en su 
nombre el Sr. Fiscal de esta juris
dicción, sobre fallo número 535, 
dictado por el Tribunal Económico 
administrativo de esta provincia, 
de fecha 28 de septiembre de 1935, 
relativo a canon del Circuito de 
Firmes Especiales.

Resultando: Que según aparece 
del expediente, con fecha 14 de 
marzo de 1935, se notificó al Ayun
tamiento de Ubierna, en la perso
na de su Alcalde-Presidente, la 
existencia en la Tesorería de Ha
cienda de Burgos de una certifica
ción de descubierto contra dicha 
Corporación municipal por pesetas 
23P50 y concepto -cupos de los 
Ayuntamientos a los firmes espe
ciales», cuyo importe debía ingre
sar en el plazo de ocho días, según 
disponía el párrafo primero del ar
tículo 138 del Estatuto de Recau
dación, pues en caso' contrario 

incurriría en el apremio del 5 por 
100 de recargo y embargado el 
15 por 100 de los ingresos que 
realizara en sus arcas, según de
terminaba el párrafo tercero de di
cho artículo.

Resultando: Que por escrito de 
fecha 8 de abril de 1935, se dirigió 
el Alcalde Presidente de la Corpo
ración mencionada al Ihisti istmo 
Sr. Director general de Rentas Pú
blicas, interponiendo recurso con
tra la exacción que se le exigía, 
solicitando se resolviera no ha
ber lugar al cobro del cupo de fir
mes especiales por estar exento 
de ellos el Ayuntamiento de Ubier
na, y segundo, que a dicha Corpo
ración municipal le fuera devuelta 
la cantidad de 232‘58 pesetas co
rrespondientes al año económico 
de 1934.

Resultando: Que por oficio fe
cha 30 de abril de 1935, el Ilustrí- 
simo Sr. Director general de Ren
tas Públicas hacía saber lo siguien
te al limo. Sr. Delegado de Hacien
da de Burgos, entre otros particu
lares: «que el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Ubierna de 
esa provincia, ha dirigido a este 
Centro la adjunta instancia con el 
carácter de recurso, interesando 
que se le exima del pago del cupo 
en cuestión y que se le devuelva la 
cantidad satisfecha por aquel con
cepto, acompañando al escrito va
rios documentos; y como quiera 
que el procedimiento indicado no 
se ajusta a las normas generales 
aplicables al caso, puesto que con 
respecto a la cuestión de que se 
trata, debe dictar esa Adminis
tración de Rentas Públicas el opor
tuno acto Administrativo, recia 
mable ante ese Tribunal Econó
mico administrativo provincial, en 
su virtud, le remitía el escri
to en cuestión, en unión de sus 
anejos a los efectos proceden - 
tes; y el limo. Sr Delegado de 
Hacienda adoptó acuerdo en 10 de 
mayo de 1935, haciendo suyo el 
informe del Sr. Administrador de
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Rentas Públicas en el sentido si
guiente: «Vistas cuantas disposi
ciones existen sobre el particular y 
entre éstas la orden de 8 de mayo 
de 1933. Considerando: según de
claración del propio interesado que 
por el término municipal de Ubier
na atraviesa la carretera Burgos- 
Santander.dél Circuito Nacional de 
Firmes Especiales. Considerando: 
Que en atención a lo que dispone 
la orden de 8 de mayo de 1933 en 
su articulo primero, que los Ayun
tamientos de los municipios que en 
la actualidad tienen o tengan en lo 
sucesivo travesías o rondas a los 
firmes especiales, continuarán obli
gados al pago de los cupos a razón 
de cincuenta céntimos de peseta 
por habitante, previstos en el ar
tículo sexto del Real Decreto de 26 
de julio de 1926. Considerando: 
Que queda demostrado que el 
Ayuntamiento de Ubierna se halla 
obligado al pago de cincuenta cén
timos por habitante, por estar com
prendido en el citado artículo pri
mero de la Orden citada; el Jefe 
que suscribe entiende y asi lo pro
pone a V. S. que procede elevar 
este expediente al acuerdo del 
limo. Sr. Delegado, informando en 
el sentido que no procede la devo
lución de las 232'58 pesetas ingre
sadas por aquel Ayuntamiento y 
que solicita su Presidente.

Resultando: Que contra la ante
rior resolución se interpuso por. el 
Ayuntamiento de Ubierna recurso 
económico-administrativo, el que 
seguido por sus trámites terminó 
con el fallo número 505 del ejerci
cio de 1935, fecha 28 de septiem 
bre del propio año, desestimando 
la reclamación.

Resultando: Que por el Procura
dor D. José Ramón de Echevarrie- 
ta, se inició en nombre'dél Ayun
tamiento de Ubierna el oportuno 
recurso contencioso y publicado el 
oportuno anuncio de la interposi
ción del mismo en el Boletín Ofi
cial de la provincia, se reclamó y 
recibió en este Tribunalcl expe
diente administrativo, entregándo
se las actuaciones al recurrente 
para que dentro del término legal 
formulase su demanda, lo que hizo 
por escrito de 20 de marzo, sentan
do como hechos, los que ya cons
tan al reseñar el expediente aun
que más por extenso, y como fun 
damentos de derecho los que esti 
mó de aplicación, terminando con 
la súplica de que se dicte senten
cia en su día, declarando: primero, 
nula la resolución dictada en 28 de 
septiembre por el Tribunal Econó
mico administrativo; segundo,exen
to de contribuir a los cupos de fir
mes especiales al Ayuntamiento de 
Ubierna, y tercero, mandar se de
vuelva a la Corporación municipal 

■ nombrada la cantidad de 238'50 pe
setas que ingresó indebidamente 
en arcas del Tesoro como corres 
pondientcs a la tasa de cincuenta 
Céntimos por habitante y año para 

contribuir en el de 1934 a señalado 
cupo. Por otrosí solicitó el recibi
miento a prueba.

Resultando: Que dado traslado 
al Sr. Fiscal del Tribunal para con
testar la demanda lo hizo, sentan 
do-como hechos y fundamentos le
gales los que estimó pertinentes, 
terminando con la súplica de que se 
dicte sentencia en su día por la que 
se confirme en todas sus partes el 
fallo del Tribunal Económico-ad
ministrativo de esta provincia, de 
fecha 28 de septiembre de 1935, 
recurrido, absolviendo de la de
manda a la Administración, deses
timando el recurso con las costas 
al recurrente.

Resultando: Que denegado el re
cibimiento a prueba y seguido el 
recurso por sus restantes trámites, 
se seña'ó la vista del mismo para 
el día 14 del actual, en que se cele
bró con lasóla asistencia del señor 
Fiscal del Tribunal

Vistos el Real Decreto de 9 de fe
brero de 1926, Real Decreto-ley de 
26 de julio del mismo año, el de 29 
de abril de 1927, las Reales Ordo 
nes de 3 de febrero de 1928 y 10 
de diciembre de 1929, la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 8 de 
mayo de 1933 y las disposiciones 
de general aplicación de la Ley y 
Reglamento de esta jurisdicción.

Visto. Siendo ponente el Magis
trado D. Vicente Pérez Gómez.

Considerando: Que la cuestión 
principal que ha de resolverse en 
este recurso, queda reducida a de
terminar si los Ayuntamientos obli
gados a pagar el cupo de 50 cénti
mos por habitante en concepto de. 
cooperación por las travesías del 
Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales, establecido por el Real De
creto ley de 26 de julio de 1926, 
son únicamente los que además de 
tener travesías a los Firmes Espe
ciales, tenían establecidos con an
terioridad arbitrios sobre vehícu - 
los de tracción mecánica y perci
ben cantidades en compensación 
de ese arbitrio con cargo a la Pa 
tente Nacional de Circulación de 
Automóviles, como entiende la 
Corporación recurrente o basta so 
lo para aquella exacción la existen
cia de las indicadas travesías, in
dependientemente de los arbitrios 
expresados, según los fundamen
tos de la resolución, objeto de este 
recurso

Considerando: Que del examen 
de las disposiciones legales que ri
gen la materia y especialmente de 
la Real Orden de 3 de febrero de 
1928, invocada por el recurrente y 
citada en los vistos, se. desprende 
coir toda claridad que sólo están 
exceptuados del pago de 50 cénti 
mos por habitante, los Ayunta
mientos que no perciben cantidad 
alguna de la Patente Nacional de 
Automóviles y los que carecen de 
travesías y como en la disposición 
segunda del Decreto citado se or
dena que los Ayuntamientos que 

no se encuentren cu las expresa
das condiciones, o lo que es lo 
mismo, que perciban cantidades de 
la Patente o tengan travesías, vie
nen obligados a consignar la tasa 
de los 50 céntimos por habitante, 
basta por tanto, encontrarse en 
cualquiera de las dos circunstan
cias expresadas para tener tal obli
gación, sin que sea preciso la con
currencia simultánea de ambas con 
diciones.

Considerando: Que aun cuando 
existiera alguna duda en la inter
pretación de la disposición ante
riormente mencionada, queda com 
pintamente desvanecida con lo or
denado en la Real Orden de 10 de 
diciembre de 1929 al señalar en 
los apartados A. y B. de su dispo
sición segunda que la mencionada 
tasa deberá ser satisfecha por los 
Ayuntamientos que se encuentren 
en las condiciones que expresa la 
Real Orden de 1928, pero determi
nando con toda claridad en dicho 
apartado B. que los Ayuntamientos 
de régimen común que cuenten con 
travesías o rondas al Firme deben 
satisfacer la tasa, participen o no 
en el importe de aquella Patente 
(la de circulación de automóviles) 
y en la disposición cuarta que la 
concurrencia en los mencionados 
Ayuntamientos de cualquiera de 
las dos circunstancias anterior
mente mencionadas funda la obli
gación de contribuir con la tasa 
especial.

Considerando: Que como quiera 
que el Ayuntamiento de Ubierna 
según el mismo afirma tiene una 
travesía al Firme Especial, está 
obligado al pago de la tasa, no 
obstante no haber percibido canti
dad alguna de la patente, confor
me a las disposiciones anterior
mente citadas y continúa en esa 
obligación a tenor de lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Ha
cienda, de 8 de mayo de 1933, ya 
que no ha alegado ni justificado ha
llarse en ninguna de Tas dos excep
ciones que señala el número se
gundo de dicha disposición, a las 
que hace referencia el oficio de lá 
Dirección general de Rentas Públi
cas de 30 de abril de 1935, que fi
gura en el expediente administra
tivo, sin que la circunstancia de no 
haber pagado anteriormente la ta
sa la Corporación recurrente le 
exima del deber de hacerlo cuando 
le ha sido exigida, por que la ter
minante expresión de la disposi
ción ministerial es quedos Ayunta
mientos expresados continuarán 
obligados al pago, no como en
tiende el Ayuntamiento recurrente 
a continuar pagando, no haciéndo
se ninguna referencia'a los que no 
hicieran efectivo el cupo en ¡os 
años 1927 a 1933, por todo lo cual 
procede la desestimación de la de
manda sin que existan motivos pa
ra una declaración expresa sobre 
el pago de costas,

Fallamos: Que debemos decla

rar y declaramos no haber lugar a 
la demanda inicial de este recurso 
interpuesta por el Ayuntamiento 
de Ubierna contra el acuerdo del 
Tribunal Económico administrativo 
de esta provincia de fecha 28 de 
septiembre de 1935, cuyo acuerdo 
confirmamos en todas sus partes, 
absolviendo a la Administración y 
sin hacer declaración expresa so
bre el pago de costas.

A su tiempo devuélvase el expe
diente a su procedencia con la co
rrespondiente certificación de esta 
resolución.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Boletín Ofi
cial de la provincia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel Gómez. — Dionisio Fernán
dez.—Vicente Pérez.—M iguel Gar
cía.—Francisco Sierra Gutiérrez.

Publicación.—Leída y publicada 
fue la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Vicen- 
Pérez Gómez, en la sesión públi
ca del Tribunal provincial de lo 
contencioso administrativo de es
ta ciudad, en Burgos a 24 de no
viembre de 1936.==Ante mí, Anto
nio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia expido la presente que 
firmo en Burgos a 11 de diciembre 
de 1936.=Antonio María de Mena.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Espinosa de los Mon

teros.
Formada por orden de la Admi

nistración una Adición de Altas y 
Bajas al Apéndice de Urbana, que- 

! da expuesta al público por quince 
i días, para ser examinada y pre- 
' sentarse las reclamaciones justifi- 
■ cadas que procedan, advirtiéndose 
1 que pasado ese pla-zo no se admi

tirá ninguna y se elevará con el 
; Apéndice a la aprobación de dicha 

Administración.
Espinosa de los Monteros 31 de 

mayo de 1937.=EI Alcalde, J. So
lana.

Hnuncios particulares
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

declarada de Beneficencia por Iteal or
den de .3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘OO por 100.
A un año al... 3‘»O por 100.

3

Imprenta Provincial


